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<PgReglementaire>PÁGINA REGLAMENTARIA

Mediante carta de {22/07/2002}22 de julio de 2002, el Consejo solicitó el dictamen conforme del Parlamento, de conformidad con el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 300, en conexión con el artículo 310 del Tratado CE, sobre la propuesta de decisión del Consejo relativa a la celebración del Acuerdo Euromediterráneo por el que se establece una asociación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República Argelina Democrática y Popular, por otra (10819/2002 – COM(2002) 157 – 2002/0077(AVC)).

En la sesión del {09/02/2002}2 de septiembre de 2002, el Presidente del Parlamento anunció que había remitido dicha propuesta, para examen del fondo, a la {AFET}Comisión de Asuntos Exteriores, Derechos Humanos, Seguridad Común y Política de Defensa (C5‑0362/2002).

En la reunión del 29 de septiembre de 1999, la {AFET}Comisión de Asuntos Exteriores, Derechos Humanos, Seguridad Común y Política de Defensa designó ponente a Raimon Obiols i Germà.

En las reuniones de los días 28 de mayo de 2002, 10 de julio de 2002 y 10 y 11 de septiembre de 2002, la comisión examinó la propuesta de decisión del Consejo así como el proyecto de recomendación.

En la última de estas reuniones, la comisión aprobó el proyecto de decisión por unanimidad con 5 abstenciones.

Estuvieron presentes en la votación los diputados: Elmar Brok (presidente), Baroness Nicholson of Winterbourne (vicepresidenta), Christos Zacharakis (vicepresidente),  Raimon Obiols i Germà (ponente), Ole Andreasen, Alexandros Baltas, Bastiaan Belder, Véronique De Keyser, Rosa M. Díez González, Hélène Flautre (suplente de Joost Lagendijk), Pernille Frahm (suplente de André Brie), Michael Gahler, Per Gahrton, Jas Gawronski, Alfred Gomolka, Giorgos Katiforis (suplente de Glyn Ford), Efstratios Korakas, Catherine Lalumière, Pedro Marset Campos, Hugues Martin, Hans Modrow (suplente de Sami Naïr), Pasqualina Napoletano, Arie M. Oostlander, Elena Ornella Paciotti (suplente de Magdalene Hoff, de conformidad con el apartado 2 del artículo 153 del Reglamento), Doris Pack (suplente de Gunilla Carlsson), Jacques F. Poos, Jannis Sakellariou, José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra, Jacques Santer, Amalia Sartori, Jürgen Schröder, Ioannis Souladakis, The Earl of Stockton (suplente de John Walls Cushnahan), Ilkka Suominen, Hannes Swoboda, Charles Tannock, Bob van den Bos, Karl von Wogau y Matti Wuori.

La recomendación se presentó el 12 de septiembre de 2002.

<PgPartieA><SubPage>PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
Resolución legislativa del Parlamento Europeo sobre la propuesta de decisión del Consejo relativa a la celebración del Acuerdo Euromediterráneo por el que se establece una asociación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República Argelina Democrática y Popular, por otra (10819/2002 –  COM(2002) 157 – C5‑0362/2002 – 2002/0077(AVC))

<ProcLect>(Procedimiento de dictamen conforme)</ProcLect>
El Parlamento Europeo,
<Visa>
Vista la propuesta de decisión del Consejo (COM(2002) 157
),


Visto el proyecto de Acuerdo Euromediterráneo de Asociación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República Argelina Democrática y Popular, por otra (10819/2002)
,


Vista la solicitud de dictamen conforme presentada por el Consejo de conformidad con el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 300, en conexión con el artículo 310 del Tratado CE (C5‑0362/2002),


Vistos el artículo 86 y el apartado 7 del artículo 97 del Reglamento,


Vista la recomendación de la {AFET}Comisión de Asuntos Exteriores, Derechos Humanos, Seguridad Común y Política de Defensa (A5‑0299/2002),

<Action>1.
Emite dictamen conforme sobre la celebración del Acuerdo;

2.
Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión, así como a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros y de la República Argelina Democrática y Popular.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace más de una década, Argelia se debate en una situación extraordinariamente difícil. Las elecciones de diciembre de 1991, con una abstención del 40%, otorgaron la victoria en primera vuelta a los islamistas del FIS. Con la renuncia del Presidente Benjedid, la interrupción de las elecciones, la disolución y persecución del FIS y el estallido del terrorismo integrista se inició una sangrienta y oscura confrontación civil que ha causado más de 100.000 muertes, con episodios particularmente odiosos de terrorismo y matanzas. Distintos intentos de negociación política para conseguir la paz, iniciativas como la Ley sobre la concordia civil, o distintos procesos electorales, en los que participaron grupos islamistas, no consiguieron el pleno restablecimiento de la paz y de una apertura total del campo político.

Esta crisis argelina no es simple consecuencia de los acontecimientos de 1991, de la persistencia del terrorismo intermitente, o de las dificultades para abrir el campo político. A estos problemas se añaden los derivados de la situación económica y social. Argelia atraviesa un período de transición con el fin de convertir sus estructuras económicas y políticas, procedentes de una economía centralizada en régimen de partido único, en una estructura política multipartidista que dirija una economía abierta de mercado. Es un proceso complejo y difícil. 

Las medidas que ha tomado la administración argelina en los últimos años han tenido un efecto positivo en las magnitudes macroeconómicas. Pero el 97% de las exportaciones todavía provienen del sector del petróleo. Las medidas exigidas para reducir la deuda externa exigen la utilización del 30% de esos ingresos. Sin duda este servicio de la deuda tiene un efecto negativo sobre la capacidad para invertir, desarrollar y diversificar la economía, crear empleo y desarrollar los servicios de educación y seguridad social. Pero es difícil que la población argelina pueda entender la falta de inversión en un país tan rico en hidrocarburos. En esta situación hay voces del ámbito político y de la sociedad civil que afirman que la falta de inversión interna se debe más a la corrupción y a la mala gestión que a las exigencias económicas externas y que, de hecho, la perduración del terrorismo ha alentado y encubierto esas malas prácticas. En general, la conducta de las fuerzas armadas durante el prolongado conflicto argelino ha sido severamente criticada por sectores de la opinión pública argelina y de la comunidad internacional. Aunque las explicaciones oficiales niegan cualquier tipo de responsabilidad de las fuerzas armadas u otras autoridades, hay asociaciones de familias de desaparecidos y otras organizaciones que afirman que el número de desaparecidos se acerca a 7.000 y que tienen pruebas de la participación de la policía y del ejército.

Argelia tiene un nivel de desempleo extremadamente alto (oficialmente próximo al 30%) y la mayoría de los parados son jóvenes. En un contexto de descontento popular, se producen situaciones de tensión social, que conocieron un punto álgido en los sucesos de la Kabilia en la primavera del 2001. Tras la muerte de un estudiante de 18 años, detenido en una gendarmería, se produjeron enfrentamientos con el resultado de varias decenas de muertos y un gran número de heridos. El Presidente Bouteflika anunció la creación de una comisión de investigación nacional para esclarecer los hechos. El informe de la comisión señaló que, entre el 22 y el 28 de abril, hubo 50 muertos por disparos efectuados por las fuerzas de seguridad. El informe llegó a la conclusión de que la gendarmería y otras fuerzas de seguridad recurrieron reiteradamente al uso extensivo de medios letales. La indignación por los hechos de la Kabilia se transformó en un amplio movimiento de protesta que unió reivindicaciones sociales y democráticas a la exigencia de reconocimiento de la lengua y cultura "tamazight" y acusan a las autoridades de poca atención y menosprecio frente a las necesidades de la población.

Estas son acuciantes: las inversiones públicas en vivienda, sanidad, infraestructuras y transportes han cedido el paso, durante mucho tiempo, a las importaciones de mercancías de base. La expansión de las rentas de los hidrocarburos contrasta con el estancamiento y la falta de inversiones en el sector privado y el público. Sin embargo, paradójicamente, Argelia se encuentra hoy en una relativa buena posición, en términos económicos,  para proceder a las reformas estructurales y fiscales necesarias. Las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos se han incrementado durante la última década, como si estuvieran exoneradas del conflicto argelino, atrayendo considerables capitales de las compañías petroleras internacionales. La demanda de gas argelino ha crecido sustancialmente en Europa, haciendo de éste un recurso estratégico para Europa y para Argelia. 

Pero a ese marco macroeconómico favorable se añade una realidad microeconómica problemática. En un entorno social y político inseguro, los inversores locales y exteriores recelan. Vencer la precariedad de las inversiones locales y extranjeras directas sigue siendo un gran reto pendiente, hasta lograr un marco estable, con estructuras autónomas y transparentes, con una verdadera concurrencia en los sectores económicos clave. Sólo así podrá liberarse el enorme potencial económico del país. Por el momento, la mayoría de la población se siente al margen de los beneficios ofrecidos por la transición económica. 

La voluntad política del Gobierno argelino, y de la gran mayoría de las fuerzas políticas, es estrechar sus lazos con la Unión Europea. La negociación del Acuerdo de Asociación se considera uno de los principales pasos en esa dirección. Los vínculos con la UE son estrechos, por motivos económicos, sociales, culturales e históricos. Europa cuenta con más de 3,5 millones de inmigrantes de origen argelino. La Unión Europea necesita a Argelia para trabajar conjuntamente en la creación de una zona pacífica, segura y próspera en el Mediterráneo, así como Argelia necesita a Europa para efectuar las reformas políticas y económicas indispensables,  trasformar y diversificar sus actividades, crear puestos de trabajo, mejorar las condiciones de vida y recuperar la paz social. 

El  Parlamento Europeo tiene un largo historial de actividades y relaciones con la realidad argelina, basado en criterios de respeto, amistad e intereses compartidos. Ha condenado enérgicamente, en múltiples ocasiones,  los atentados terroristas y la situación de violencia en Argelia. Ha alentado las tentativas para  alcanzar la paz y la democracia a través del diálogo entre las fuerzas democráticas. Ha denunciado, cuando ha sido necesario, las vulneraciones de los derechos humanos, vinieran de donde vinieran. Ha apoyado la creciente vitalidad de la sociedad civil argelina y de sus fuerzas democráticas.  Ha animado a las autoridades argelinas a garantizar que la prensa argelina siga siendo libre, como uno de los elementos más positivos del acervo nacional. Ha apoyado la actitud de los responsables argelinos para renegociar la deuda externa. Ha alentado las reformas para dinamizar la inversión económica interna y mejorar la situación social. Ha planteado la necesidad de una economía abierta y transparente, con instituciones  sólidas y autónomas, como elemento básico para el desarrollo de una gran nación argelina democrática y próspera, como pieza esencial para la estabilidad y la paz en el Mediterráneo y para el proceso de construcción de una Unión del Magreb Árabe, democrática y sin hegemonismos. 

Debemos ser conscientes, en primer lugar, de que Argelia necesita ayuda de Europa, en campos esenciales como la creación de estructuras institucionales autónomas, la reestructuración del sector bancario y de las instituciones financieras; los programas de desarrollo para pequeñas y medianas empresas; el desarrollo de sectores intensivos en mano de obra, como la pesca y la agricultura; el desarrollo de las telecomunicaciones y de las redes de nuevas tecnologías. 

Y, más importante todavía, debemos ser conscientes de que el Acuerdo de Asociación, que vincula estrechamente la cooperación económica con las garantías democráticas y los derechos humanos, abre una nueva etapa en las relaciones con Argelia, en la que la UE, sin injerencias, debe ser exigente y eficaz en su ayuda para terminar con el terrorismo y la violencia y apoyar las aspiraciones del pueblo argelino a una vida en paz y a una economía y una democracia estables.
� Pendiente de publicación en el DO.


� Pendiente de publicación en el DO.
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